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Un año...

Seis meses
Tres id..

mozos que se hallan fuera de Espa
ña, con la unica salvedad de que 
dichos trámites sean lo más breves 
posibles,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el parecer emitido por el Ministerio 
de la Gobernación, como caso com
prendido en el artículo 337 de la re
ferida ley de Reclutamiento, se ha 
servido disponer que las fechas den
tro de las cuales deberán presentar
se ante los Consulados que no ha
gan operaciones de quintas y agen
cias honorarias de aquéllos depen
dientes los mozos residentes en el 
extranjero para ser tallados y reco
nocidos, sean las comprendidas en
tre l.° de enero y el 31 de mayo, 
ambos inclusive, del año en que di
chos mozos han de ser alistados y 
clasificados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de noviembre de 
1917.=Cierva.=Señor....

| S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. A A. RR. el 

'Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
ialud.

De igual beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 327.)

mismo, quedando sujetos solamente 
á las revisiones reglamentarias que 
fallen á éstos.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás elec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de noviembre de 
1917.—Cierva.=Señor....

(De la Gaceta núm. 313.)

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorio - de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, -i los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la 6,¿zc^to.=(Art. l.° del Código civil).Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Las dificultades del trá
fico, que se presentan con caracteres 
de mayor apremio en el transporte 
del carbón, han hecho que este Mi
nisterio fije, cual era su deber, aten
ción preferente en las necesidades 
de las explotaciones mineras, cuya 
apreciación y satisfacción en cuanto 
sea posible le están especialmente 
encomendadas.

Para realizar ese cometido, conci
liar la conveniencia de ramo tan 
importante de la riqueza nacional 
con otras formas de ésta, graduar la 
preferencia justificada entre los di
ferentes servicios y aplicación, evi
tar paralizaciones perturbadoras y 
dañosas y rectificar exageraciones 
que un exceso de previsión motive 
y que de ser atendidas perjudicarían 
otros intereses merecedores de igual 
protección, se ha creído necesario 
dictar reglas que se inspiren en los 
fines que acaban de indicarse.

Por las consideraciones expuestas,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
l.° Las Empresas mineras que 

para el desagüe ó explotación de 
sus minas metalíferas utilicen carbón 
y encuentren dificultad para apro
visionarse, dirigirán á este Minis
terio, por conducto de las Jefaturas 
de Minas y con toda la anticipación 
posible, peticiones escritas ó tele
gráficas de medios de transporte, in
dicando las cantidades de carbón 
que tengan contratadas, los puntos 
de embarque y destino, las existen
cias que aún conserven y la cifra 
media de su consumo diario, distin
guiendo siempre que sea posible en
tre las necesidades del desagüe y 
las demás de explotación.

‘2.° Las Jefaturas de Minas po
drán comprobar, utilizando los ser
vicios de inspección y policía mi
nera, la exactitud de las declaracio
nes sobre existencia de carbón y 
cálenlos de necesidades en que se 

basan las peticiones, que en todo 
caso cursarán á este Ministerio con 
urgencia é informe, que será tele
gráfico siempre que el plazo así lo 
aconseje, y que nunca podrá demo
rarse más de ocho dias.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de noviembre 
de 19i7.=Alcalá-Zamora.—Sr. Di
rector general de Agricultura, Minas 
y Montes.

(De la Gaceta núm. 332.)

Exorno. Sr.: En vista de las con
sultas elevadas á este Ministerio re
lativas á la interpretación que ha. de 
darse á la Real orden de 4 de mar
zo de 1915 (D. O. número 52), y te
niendo en cuenta que si bien los in- 
dividuos-del cupo de filas y del de 
instrucción se llaman á ellas dentro 
del primer año de servicio, y si re
sultan inútiles ó cortos de talla, á su 
concentración obtienen la nueva cla
sificación en el mismo año en que 
los de su reemplazo pasan la prime
ra revisión, y quedan, por lo tanto, 
en las mismas^condiciones que éstos, 
no sucede lo propio con los que cu
bren bajas, ya que éstos pueden ser 
llamados á las filas para reemplazar
las durante el tiempo de primera si
tuación,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el parecer emitido por el Ministerio 
de la Gobernación, como caso com
prendido en el artículo 337 de la 
ley de Reclutamiento, se ha servido 
disponer quede aclarada la mencio
nada Real orden en el sentido de 
que los reclutas que resulten inútiles 
ó cortos de talla en el acto de la 
concentración ó incorporación á 
Cuerpo, á los que la expresada dis
posición se contrae, se les considere 
al variarles la clasificación en la pro
pia situación y estado en que se 
encuentren los mozos de su reem
plazo que hayan sido excluidos tem
poralmente en la clasificación del 

Bn año...................... 17*50 pías.
Seis meses.................... 9*10 »

Tres id....................... 4*90 »
Húmeros sueltos 25 céntimos.

SUBSECRETARIA

Sección de Catastro Urbano.
Examinados los expedientes de 

los señores que han solicitado ser 
admitidos al concurso para la pro
visión de 44 plazas de Arquitectos 
de Hacienda, con la categoría de 
Oficiales de segunda clase, publicado 
en la Gaceta de Madrid correspon
diente al 20 del pasado septiembre, 
aparecen incompletos ó defectuosos 
los que figuran en la siguiente rela
ción; y en su consecuencia, esta 
Subsecretaría ha acordado conceder 
un plazo de ocho dias, á contar del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio, á fin de que los inte
resados completen su documenta
ción ó subsanen las deficiencias de 
que adolecen sus expedientes, en la 
inteligencia de que los que no lo 
realicen dentro de dicho plazo, se 
entenderá que renuncian á tomar 
parte en el referido concurso.

Madrid 17 de noviembre de 1917. 
=E1 Subsecretario, Garnica.

Relación que se cita.
D. José Maria Rodríguez Gómez; 

falta legalizar la copia notarial del 
título de Arquitecto.

D. Ignacio de Ayquavives Mon- 
tagut; falta la certificación de Pena
les y legitimar y legalizar la certi
ficación de nacimiento.

D. Vicente Traver Tomás; falta la 
certificación de Penales.

D. Alfonso Garin Ortolá; falta la 
cédula personal y legitimar y lega
lizar la certificación de nacimiento. 
■ D. Enrique Viedma Vidal; falta 
la certificación de Penales.

D. José Maria Pérez Caraza; falta 
la certificación de Penales.

D. José María Sáiz Aguirre; falta 

20 ptas.‘

10*65 »

6 »

Pago adelantado.

REALES ORDENES CIRCULARES
Exorno. Sr.: Vista la Real orden 

del Ministerio de Estado, de fecha 
lie 30 de enero último, en la que 
daba cuenta de un escrito formula- 

ido por el Cónsul de España en Bue
nos Aires relativo á la determina
ción de las fechas dentro de las que 
han de verificarse las operaciones 
preliminares de la clasificación para 

líos mozos residentes en aquel Con- 
I miado; teniendo en cuenta el creci
do número de hombres que anual- 
Imecte se presentan en la referida 
peaareación consular para formar 
su expediente de quintas, la dificul
té de comunicaciones con el inte- 

por, la distancia por correo de Bue
nos Aires á una población del inte
rior de la Peninsula (no menor de 

peinte á veinticinco dias), cuyos obs- 
jtacalos crean la imposibilidad de 
pue en un solo día ni en un solo 
pies sean tallados y reconocidos los 
I mozos.
I Considerando que en orden á las 
I ^Clonadas dificultades, el artículo 
Ic7 a Re£lamento Para Ia aplica- 
lln i 6*a Previene 1ue cuando 
I s ayuntamientos no puedan hacer 
I e dia señalado las clasificaciones 
I 6 ®°.z°s residentes en el extranje- 
Ició 6Jaran pendientes de justifica- 
|. a.„a, unificación de los mismos, 
L„tihcandola ó confirmándola aun 
|¿^s tercer domingo de 

I levC°nsid6rando que el espíritu de la 
I di«m°nC“6rda con cuanto signifique 
Lxa .1UOC1°U de dificultades para su 
Ido el° c?mPlñniento, en cuyo senti- 
|133r¡ í)arra/0 segundo del articulo 
Ineses 1 nJisma amPÜa hasta seis 
Idehierfi P.° Para la presentación 
I mcaciones y documentos de 

DE LA PROVINCIA DE BURGOS



legitimar y legalizar la certificación 
de nacimiento.

D. Javier Goerlich Lleó; falta la 
cédula personal.

D. Francisco P. Casariego Terre
ro; falta la certificación de Penales.

D. Matías Colmenares Errea; falta 
la certificación de Penales y legiti
mar y legalizar la certificación de 
nacimiento.

D. Ramón Pérez Lozana; falta la 
certificación de Penales.

D. Julián Otamendi Machimba- 
rrena; falta la certificación de Pena
les y legitimar y legalizar la certi
ficación de nacimiento.

D. Telmo Sánchez Octavio de To
ledo; falta la cédula personal.

D. Laureano de Goicoechea Ne- 
grete; falta la cédula personal y cer
tificación de Penales.

D. Francisco Checa Perea; falta 
la certificación de Penales.

D. Vicente Rodríguez Martin, fal
ta la certificación de nacimiento y 
el titulo de Arquitecto.

D. Juan Roca Pinet; falta la cer
tificación de Penales y legitimar y 
legalizar la certificación de naci
miento.

D. José Maria Barenys Gambas; 
falta legitimar y legalizar la certi
ficación de nacimiento.

D. José T. Moliner; falta la cédu
la personal, certificación de naci
miento y certificación de Penales.

D. Fernando Lacasa Ferrer; falta 
firmar la instancia.

D. Juan Antonio Alonso Vargas; 
falta la certificación de nacimiento 
y el titulo de Arquitecto.

D. Pedro Sánchez Núñez; falta la 
cédula personal y certificación de 
Penales.

D. Enrique de Babot Frayse; falta 
la cédula personal.

D. Otilio Arroyo Cruz; falta la 
certificación de Penales.

D. Manuel J. Raspall Mayo!; falta 
la cédula personal, la certificación 
de nacimiento, titulo de Arquitecto 
y certificación de Penales.

D. José Elias Vías; falta la certi
ficación de Penales actual.

D. Leopoldo Torres Balbás; falta 
la certificación de Penales.

D. Antonio Pintor Oceta; falta la 
certificación de Penales.

De la Gaceta núm. 322.

SoBierno Civil.
Minas.

D. Ernesto Giménez Sánchez, Go
bernador civil interino de esta 
provincia,
Hago saber: Que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Virgilio 
Muñiz Estébanez, vecino de Vega 
Dotos (Oviedo), en el dia 13 de los 
corrientes, un escrito para registrar 
una mina de carbón, con el nombre 
de Luisa, en terreno del Estado, tér
mino del pueblo de Humada, Ayun
tamiento de id., sitio llamado Erias, 
designando las 20 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente.

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la parte más estrecha que 
existe en el Portillo llamado de San 
Andrés ó sea el camino vecinal del 
pueblo de Humada, que dista unos 
1000 metros de éste y por donde 
está en proyecto el trozo de carrete
ra desde Humada á Focaliente y 
desde cuyo punto en dirección S. se 
medirán 25 metros, colocándose la 
primera estaca; de ésta al S. 400 la 
segunda; desde ésta al E. 500 me
tros la tercera; desde ésta al N. 400 la 
cuarta, y con 500 metros al O. se lle

gará á la primera estaca, quedando i 
cerrado el perimetro de las 20 perte
nencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformidad 
con lo prevenido por el articulo 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta dias, en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 21 de noviembre de 1917.
Ernesto Giménez.

D. Ernesto Giménez Sánchez, Go
bernador civil interino de esta 
provincia,
Hago saber: que en este Gobierno 

se ha presentado por D. Virgilio 
Muñiz Estébanez, vecino de Vega 
Dotos (Oviedo), en el dia 13 de los 
corrientes, un escrito para registrar 
una mina de carbón, con el nombre 
de Aurora, en terreno del Estado, 
término del pueblo de Renedo de la 
Escalera, Ayuntamiento de Valle de 
Valdelucio, sitio llamado Casa de 
Palacio, designando las 20 perte
nencias que solicita en la forma si
guiente:

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo oeste de la tapia del Cemen
terio del citado pueblo de Renedo 
de la Escalera y desde este punto 
al O. se medirán 100 metros colo
cándose la primera estaca; de ésta 
con dirección al S. 400 metros la 
segunda; de ésta 500 metros al oeste 
la tercera; 400 metros al N. la cuar
ta, y con 500 al E. se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perimetro de las 20 pertenencias so
licitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el artículo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 21 de noviembre de 1917.
Ernesto Griméne?!.

CENSO ELECTORAL

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio 1918-1919, en los pue
blos que se detallan, por los concep
tos de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
primeros contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, los cuales se 
publican en cumplimiento de lo pre
venido en la regla 17 de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1907, 
y á los efectos del artículo 12 de la 
Ley de 8 de agosto del mismo año.

Barbadillo de Herreros.
Vocal como ex-Juez, D, Felipe 

Velasco López; suplente, D. Eduar
do Yagüe Benito; contribuyentes 
por inmuebles, D. Venancio Casado 
Garachana y D. Bonifacio García 
Rubio; suplentes, D. Gorgonio Gara
chana Rubio y D. Buenaventura Ca
sado Garachana; contribuyente por 
industrial, D. Benito Casado Gara- 
chaña; suplente, D. Francisco Ri
chard Richard.

Fresno de Riotirón.
Contribuyentes por inmuebles, don 

Cándido Carcedo y D. Eulogio Car- 
cedo; suplentes, D. Martín Carcedo 
y D. Martín Puras Alvarez; contri
buyentes por industrial, D. Tomás 
Alesanco Pérez y D. Eugenio Ruiz; 
suplentes, D. Benito Rioja y D. Vi
cente Martínez.

Villafría de Burgos.
Vocal como ex-Juez, D. Pablo 

González Martínez; suplentes, D. Vi
cente Antero Rodríguez; contribu
yentes por inmuebles, D. Pedro Al
calde Martínez y D. Manuel Mone
dero Martínez; suplentes, D. Tomás 
Renuncio Castilla y D. Daniel Mi
guel Ibáñez; contribuyente por in
dustrial, D. Rafael Manzanedo Martí
nez; suplente, D. José Gómez Miguel.

Alfoz de Brida.
Vocal como ex-Juez, D. Claudio 

Chomón Moral; suplente, D. Andrés 
Sedaño Sedaño.

Rioseras.
Suplentes por inmuebles, D. Ciría

co Diez y D. Julián Diez; suplentes 
por industrial, D. Mariano Gómez y 
D. Hipólito Alonso.

Sotopalacios.
Vocal como ex-Juez, D. Evaristo 

Ubierna Mata; suplente, D. Ignacio 
Güemes Diez; contribuyentes por in
muebles, D. Máximo Ubierna Diez y 
D. Ildefonso Ubierna Mata; suplen
tes, D. Ignacio Diaz Ubierna y don 
Salvador Alonso Diez; contribuyen
tes por industrial, D. Lorenzo García 
Ubierna y D. Federico Nuñez Núñez; 
suplentes, D. Leandro González y 
D. Vicente Cueva.

Quintanilla San Garda.
Contribuyentes por inmuebles, don 

Rafael González Martínez y D. Juan 
González Martínez; suplentes, don 
Donato Vesga y Vesga y D. Mel
quíades Martínez Torrecilla, contri
buyente por industrial, D. León Gon
zález Caño y D. José Sáez Romero; 
suplentes, D. Primo Bengoechea 
Sáez y D. Hipólito Sierra Sáez.

Fuentecén.
Vocal como ex-Juez, D. Urbano 

Arranz Guijarro; suplente, D. Sera
fín González Peña; contribuyentes 
por inmuebles, D. Mariano Arranz 
Fuente y D. Ensebio de las Heras; 
suplentes, D. Hermenegildo de Die
go y D. Mariano Gómez Guijarro; 
contribuyentes por industrial, don 
Pedro Rodríguez Cuevas y D. De
metrio Martínez Sanz; suplentes, don 
Modesto Roa Rodríguez y D. Vale
riano Pico Guijarro.

Santa Inés.
Vocal como ex-Juez, D. Nicasio 

Sánchez; contribuyentes por inmue
bles, D. Aniceto González y D. Vi
cente Tomé González; suplentes, don 
Pedro Sánz Román y D. Juan Gar
cía Urien; contribuyentes por indus
trial, D. Pedro Lozano Villariezo y 
D. Marcelino Merino Sancho; suplen
tes, D. Nicanor Merino García y don 
Antolín Alonso Nebreda.

Hermosilla.
Vocal como ex-Juez, D. Crisanto 

Cueva Oña; suplente, D. Benigno 
Angulo Diez; contribuyentes por in- 
muebles, D. Bartolomé Tudanca Ta- 
mayo y D. Cecilio Ruiz Zaldivar; su
plentes, D. Juan José Ruiz Martínez 
y D. Manuel Vallejo Alonso; contri
buyente por industrial, D. Benito 
Martínez Plaza; suplente, D. Federi
co Fernández Vallejo.

Urrez.
Vocal como ex-Juez, D. Justo Al

varez Palacios; suplente, D. Ruperto 
Benito Lázaro; contribuyentes por 
inmuebles, D. Paulino Ortega Ale
gre y D. Canuto Lázaro García; su
plentes, D. Benito Alegre Ortega y 
D. Antonio Ortega Conde; contribu
yente por industrial, D. Francisco 
Alzaga Alonso; suplente, D. Simón 
Miguel Garcia.

Poza de la Sal.
Vocal como ex-Juez, D. Francisco 

Serna López; contribuyentes por in
muebles, D. Luis Pérez Sanjuanea y 
D. Vicente Padrones Padrones; su
plentes, D. Pedro Martínez Pardo y 
D. Mateo Alonso Fernández; contri
buyentes por industrial, D. Antonio 
Urcelay Garcia y D. Benito Santa
maría González; suplentes, D. San
tiago Güemes Pérez y D. Pedro Gon
zález Martínez.

Villaescusa del Butrón.
Vocal como Jefe retirado, D. Do

roteo Corrales Rodríguez; contribu
yentes por inmuebles, D. Manuel 
Marquina López y D. Pablo Corra
les Huidóbro; contribuyente por in
dustrial, D. José Huidobro Peña y 
D. Felipe Hidalgo Santidrián.

Roa.
Vocal como ex-Juez, D. Basilio 

Garay; contribuyentes por inmue
bles, D. Tomás Esteban y D. Gre
gorio de la Fuente; contribuyentes 
por industrial, D. Vicente del Ba
rrio y D. Raimundo Somoza.

Villalómez.
Vocal como ex-Juez, D. Martin 

Rojo Sainz; suplente, D. Cipriano 
González; contribuyentes por inmue
bles, D. Eustaquio Solorzano Gó
mez y D. Eustaquio Sáiz Sagredo; 
suplentes, D. Juan Román González 
y D. Florencio Sanz García; contri
buyente por industria], D. Dionisio 
Sagredo Sáiz.

Mambrillas de Lana.
Vocal como ex-Juez, D. Fermín 

Heras Vega; suplente, D. Florencio 
Heras Garcia; contribuyentes por in
muebles, D. Clemente Heras Heras 
y D. Gregorio Juarros Juarros; su
plentes, I). Francisco Lázaro Burgos 
y D. Gorgonio Burgos Lázaro; con
tribuyente por industrial, D. Poli- 
carpo Garcia Porras; suplente, don 
Manuel Santa Maria.

Villasilos.
Vocal como ex-Juez, D. Filiberto 

Varona Castillo; suplente, D. Pas
cual del Río Pérez; contribuyentes 
por inmuebles, D. Jesús Ruiz Maes
tro y D. Froilán Ariaja San Miguel; 
suplentes, D. Dámaso Gómez Sala- 
zar y D. Volusiano González del Rio; 
contribuyente por industrial, D. Ca
yo Rico y Rico; suplente, D. Afrodi- 
sio del Río Pérez.

Rebolledo de la Torre.
Vocal como ex-Juez, D. Benito 

Gutiérrez García; suplente, D. José 
Campo; contribuyentes por inmue
bles, D. Cipriano García Fontaneda 
y D, Telesforo Fontaneda Cuesta, 
suplentes, D. Lucio Martínez Arro
yo y D. Benigno Mediavilla Martin;
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narros; su- 
aro Burgos 
azaro; con-

D. Poli- 
dente, don

). Filiberto 
e, D. Pas- 
tribuyentes 
Ruiz Maes- 
an Miguel; 
ómez Sala- 
lez del Rio; 
rial, D. Ca- 
D. Afrodi- 

>rre.
D. Benito 

te, D. José 
por inmue- 
Fontaneda 
da Cuesta, 
•tínez Arro- 
illa Martin;

contribuyentes por industrial, D. Fe- 
jer¡oo Moral Diez y D, Gabriel Ma- 
riscal Rabadán; suplentes, D. Fran
jeo Fernández Fuente y D. Elias 
Muñoz Sanz.

Milagros.
Vocal como ex-Juez, D. Zacarías 

Vela Gil; suplente, D. Nicanor Rufo; 
contribuyentes por inmuebles, don 
Juan Moral Alonso y D. Celedonio 
¿bad García; suplentes, D. Sebas
tián Pascual Vela y D. Lorenzo 
Abad Abad; contribuyentes por in
dustrial, D. Felipe García Moral y 
D, Faustino García Pascual; suplen
tes, D. Sebastián Simón Gil y D. Pe
dro Miguel Guijarro.

Barcina de los Montes.
Vocal como ex-Juez, D. Angel 

Martínez; suplente, D. Gabriel Gó
mez Linage; contribuyentes por in
muebles, D. Lucas Busto Palma y 
D, Genaro Arnáiz Arnáiz; suplentes, 
D. Remigio Villalón Ruiz y D. Fran
cisco Miranda; contribuyentes por 
industrial,D. Rústico de laCalleHer- 
nando y D. Pedro San Juan Abad.

Valle de Tobalina.
Vocal como Jefe retirado, D. Ju

lián Angulo Hierro; suplente, D. Ci
rilo Vesga y Vesga; contribuyentes 
por inmuebles, D. Victoriano Ro
bredo Gómez y D. Toribio Gómez 
Fernández; suplentes, D. Cipriano 
Fernández Diez y D. Luis Salazar 
Castillo; contribuyentes por indus
trial, D. Francisco Barredo García 
yD. Basilio Peña Alonso; suplentes, 
D, Manuel López y D. Pablo Angulo 
Ruiz.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Vocal como ex-Juez, D. Juan Fer

nández Arnáiz; suplente, D. Emeterio 
Ortiz González; contribuyentes por 
inmuebles, D. Claudio Ortiz Barredo 
y D. Martin Gómez Barredo; suplen
tes, D. Francisco Fernández Miran
da y D, Alonso Fernández Miranda; 
contribuyente por industrial, D. Mo
desto del Hierro Tobalina.

Tubilla del Lago.
Vocal como ex-Juez, D. Dionisio 

Fernández del Río; suplente, D. Gas- 
I par Martínez Merino; contribuyentes 
I por inmuebles, D. Agapito Fernán- 
[dez Alonso y D. Ramón Martín Del
icado; suplentes, D. Zacarías del Cu
pa Martin y D. Mauricio Mario Cá 
Imara; contribuyentes por industrial, 
| u. Galo Cid Velasco y D. Elias Gar
lóla Delgado; suplente, D. Nemesio 
partolomé Aguinaga y D. Pedro Nú- 
I nez Juarros.

Berzosa de JBureba.
Eu virtud de providencia del se- 

^or Juez municipal de esta villa, se 
-acan á pública subasta los bienes 
«muebles embargados á Francisco 

Nubla para hacer pago de 
m pesetas, que es en deber á Za- 

uas Arnáiz Diez, como presidente 
Lni,e^6Sentarite sindicato agrí- 
. . 8 esta villa, cuyos bienes son 
108 siguientes:
álefteCI®nt0S kil°gramos de patatas.

8 céntimos uno, 49 pesetas. 
una^n 1Una 8avü*as de alholvas, á 

Peseta, en 21.
pía6, et" 6d6 bala^0’ a 30 cónti- 

¡iilrí cuatrocientos cincuenta 
P'ensoTb dS' PaJa de trÍg° para 

Dos’ i, centlmos uno, en 103*50. 
hueves C° adas de cencerros para 

en o.

Un arado de madera, romano, 
en 3.

Una cama de madera, en 2.
Un arca de nogal, en 2.
Un azufrador viejo, en 1.
Una artesa para cocer, en 2.
Unos trastes de era, en 2,
Dos cajones de tabla de pino, vie

jos, en 0*75.
Veinticinco kilogramos de sal, 

en 0*75.
Tres kilogramos de salvados, en 

0'75.
Como tres kilogramos de hierro 

viejo, en 1.
Una porción de paja podrida,

Dos cribas para trigo, en 0*75.
Dos cadenas de atar bueyes, en 2.
Un trillo de trillar, en 4.
Dos redes de echar pan, en 2.
Una zafra de aceite, en 1*50
Dos fuentes de vidrio blancas, en 

0*75.
Cinco hoces de segar á mano, 

en 2*50.
Una gamella vieja, en 6*25.
Un cedado viejo de cerner, en 0*25.
Una silla vieja, en 0*25.
Un culeto, en 0'05.
Una azadilla, en 0*50.
Dos arpas de hierro viejo, en 0*30.
Dos bieldos de id. id. en 0*30.
Un badil de cocina, en 0*25.
El remate tendrá lugar el dia tres 

del proximo mes de diciembre, á 
las dos de la tarde, en la sala de este 
Juzgado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la subas
ta, advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del avalúo, debiendo con
signar sobre la mesa el 10 por 100.

Berzosa de Bureba á 17 de no
viembre de 1917.=E1 Juez munici
pal, Adrián Oviedo.=E1 Secretario, 
Juan Ruiz.

Anuncios OHclales
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de noviembre de 1917, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 12 del próximo mes de diciem
bre, á las diez horas, para la adjudi
cación en pública primera subasta 
de las obras de acopios, para conser
vación, incluso su empleo, en los ki
lómetros 143 al 157 de la carretera 
de Madrid á Francia, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de contra
ta es de 17.067*15 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras Públicas, situada en el 
Ministerio de Fomento, hallándose 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 7 de diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglándo
se al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 

clase, fecha de expedición, nombre y 
¡ población y distrito, debiendo exhi- 
i hirse ésta á la presentación, para 

que la confronte el receptor del plie- 
I go, y, además, se escribirá: «Proposi- 
j ción para optar á la subasta de las 
i obras de , de la carretera de , en 
. la provincia de »,y la firma del 

proponente.
A la vez que este pliego cerrado se 

I presentará otro abierto, que no de- 
: berá cerrarse en ningún caso, cuya 
' cubierta dirá: «Resguardo de depó- 
■ sito de pesetas, para garantir la 

proposición para la subasta de las 
obras de , de la carretera de », y 
la firma del proponente. El depósito 
deberá constituirse en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las dispo
siciones vigentes, en la Oaja general 
de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales de la provincia, por la 
cantidad mínima de 170 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas á la 
llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo, subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

Madrid 20 de noviembre de 1917. 
=E1 Director general, L. Barcala.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cé

dula personal número , enterado 
del anuncio publicado con fecha  
de último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen parala adju
dicación en publica subasta de las 
obras de...., de la carretera de...., pro
vincia de...., se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro- 
posión en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, asi como to
da aquella en que se añada alguna 
cláusula).

Fecha y firma del proponente.
 

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se hallan vacantes los cargos de 

Fiscal municipal propietario de So- 
topalacios, partido judicial de Bur
gos; de Juez propietario de Fuente- 
molinos, partido judicial de Roa; de 
Juez municipal propietario de Cor
nudilla, partido judicial de Brivies- 
ca, y de Juez municipal suplente de 
Garganchón, partido judicial de Be- 
lorado, que se proveerán con arreglo 
á lo determinado en el articulo 7.” y 
sus concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 19 de noviembre de 1917. 
=E1 Secretario de Gobierno habili
tado, Pedro Torneo.

 

DISTRITO FORESTAL DE BGRGOS
RECTIFICACIÓN

Por error involuntario dejó de 
consignarse en el Boletín Oficial 
del dia 14 del actual, que el número 
de robles que se han de subastar en 
el Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros, pertenecientes al mon
te «Santotis», de Quintana los Pra
dos, es ex de 20 árboles, con un volu
men de 25 metros cúbicos y su tasa
ción 500 pesetas.

Asimismo se advierte que la su
basta anunciada en el citado Boletín 
del dia 17 del actual, doble y simul
tánea, del Ayuntamiento de Quinta
na! de la Sierra, y que está señalada 
para el dia 7 de diciembre, se cele
brará el dia 11 de dicho mes.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de cuantos deseen tomar par
te en dichas subastas.

Burgos 22 de noviembre de 1917. 
=El Ingeniero Jefe, Antonio G, 
Rico.

 

OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el señor 

Gobernador civil de esta provincia, 
en acuerdo fecha de hoy, la necesi
dad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Sasamón, para 
la construcción de la carretera de 
tercer orden de Alar del Rey á Sa
samón, sección de Sotresgudo á Sa
samón, trozo 2.°, se hace saber por 
medio del presente anuncio á los 
interesados comprendidos en la re
lación rectificada, publicada en el 
Boletín Oficial, numero 261, de 
fecha 12 de noviembre de 1915, y se 
les advierte que el plazo para pre
sentar el recurso de alzada que de
termina el artículo 19 de la ley, 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, es de ocho días, á contar 
desde el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias. el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el articulo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 20 de noviembre de 1917. 
=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

’-—^~TT-rrri nw 'ineiw- ■ ■r'i’e i iiwwvx-wTF-T-'r'i-n,

Hmmcios paríiculares
ABONOS MINERALES

Superfosfatos 18/20, 15/17, <6 garantizados.
Los mejores y que mayor venta 

y aceptación tienen, son los de la 
Sociedad General de Industria y Co
mercio de Bilbao.

Representante en Burgos y sn provincia
JULIAN DE CELAYA

DEPÓSITO central:

Huerto del Rey, 25, (la Flora).—BURGOS 7
 

Pérdida
de una galga, de ocho meses, encar
nada, con una raya blanca en la 
frente, las patas blancas y con una 
pinta en el rabo. Dará razón Ramón 
del Castillo, Sanz Pastor, 7, Burgos,
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